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Quito, 16 de noviembre de 2018 

Señor 

ANDRÉS GONZALO ZURITA pen 

Presente.- 

Ref. Nombramiento de Gerente General 

De mis consideraciones: 

Por la presente, cúmpleme informarle que la compañía LEGADO-Z) HOLDING S.A., ha tenido el 

acierto de elegirlo a usted para que desempeñe el cargo de GERENTE ( GENERAL "de la la Ci Compañía, por 

el periodo estatutario de CINCO AÑOS, según consta en la cláisula qu quinta a de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía. z 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía lécorresponde al Gerente General, 

tendrá todas las atribuciones y facultades establecidas por los Estatutos y la Ley de Compañías” 

La compañía LEG DÓ-ZJ HOLDING S. A., se-constituyó mediante Escrijura Pública otorgada ante el 

Notario Primeró del Cantón Quito, Df. Jorge Machado Cevallos;“el_5 5 de noviembre, de 2018, 47 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 13 de noviembre de 20184 ep e A
 

  

Atentamente, 
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- MARÍA CRISTINA JÁCOME SANDOVAL 3 
Presidente 2 

LEGADO-ZJ HOLDING S.A. 5 
¡ 

/ z 
Acepto el nombramiento de GERENTE ÉNERAL € de la compañía LEGADO-ZJ HOLDING S.A., Quito, E 

16 de noviembre de 2018, Y 2 
       

ANDRESGONZALO ZURITA nal, 

Gerente General 

C.C. 1707990964 
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REGISTRO ' : 
MERCANTIL 

QUITO 
  [TRÁMITE NÚMERO: 84753 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 128156 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/12/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 19433 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LEGADO-ZJ HOLDING S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | ZURITA BERRU ANDRES GONZALO 
IDENTIFICACIÓN 1707990964 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 5749 DEL 13/11/2018 NOT.1 DELO5/11/2018.- JGTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE S£ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE ¡NSERFOCIÓN,, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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OPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTft PEL CANTÓN QUITO 

> 7 de cant 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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